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DIRECCION'AOMINISTRACION: 

Caile ciai Oarman, núm. 29  ̂
Taláfono núm.

VENTA DE EJEMPLARES
Ministerio de la Gobernación^ planta baja. 

Número suelto, 0,50

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de ' Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Heal orden nombrando en virtud de con
curso de traslado a D, Ricardo Espejo 
de Hiño josa Catedrático numerario de 
Rudimentos de Derecho y de Filosofía 
moral, Legislación mercantil española i 
e Historia de España de la Escuela j 
Especial de Intendentes Mercantiles • 
de Barcelona.—Páginas 238 y  234. \

Otra disponiendo se den los a scensos de ¡ 
escala y que los Catedráticos numera- \ 
t ío s  de Instituto que se mencionan i 
pasen a ocupar en el Escalafón los nú- | 
meros que se indican.-—Página 234. ‘

Otra  ̂ nombrando a D. Pedro Borrás 
Monné Catedrático numerario de Ma
temáticas del Instituto de Pontevedra. 
Página 234.

Otra declarando al Círculo de Bellas Ar
tes, de Madrid, y  su nuevo edificio, 
Centro de Protección a las Bellas Ar  ̂
tes y  Entidad de Utilidad pública,— 
Página 234.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo no se apliquen 

las partidas 408, 409, 410 y  415 del 
Arancel restablecidas por el Real de» 
creto de 26 de Marzo de 1921, a las ex
pediciones de papel que en 27 del mis» 
Tfio mes se encontrasen flotando o en

camino por vía terrestre con destino 
a España— Página 235.

Administración Central.
E sta d o .—Subsecretaría.—Sección de Co

mercio.—Anunciando que el Ministe
rio de Asuntos Económicos de Bélgica 
ha exceptuado de la licencia de expor
tación a los productos que se mencio
nan.—Página 235.

ídem  id, id. ha exceptuado toda licencia 
hasta el l.o de Julio próximo, a la ex
portación del lino desbastado, de las 
estopas procedentes del cardado de lino 
y del hilo de lino,—Página 235.

Anunciando haberse convenido con el 
Q-obierno de los Países Bajos en pro
rrogar por tres meses la Declaración 
comercial de 12 de Julio de 1892, vi
gente entre España y aqitel país.— 
Página 235.

Idem id. id. con el Gobierno de Italia  
en prorrogar por tiempo indefinido, a 
contar desde el día 20 de Marzo último, 
el Convenio Comercial de 30 de Marzo 
de 1914, concertado entre España y  
aquel país.—Página 235.

Anunciando que el Ministerio de Indus
tria, Trabajo y  Abastecimiento, de 
Bélgica, ha dispuesto que en lo suce
sivo queden sometidos a licencia de 
importación, sin distinción de origen 
ni procedencia, los artículos que se in
dican.—Página 235.

Anunciando haber ingresado en el ma
nicomio de Santiago de Chile los súb
ditos españoles Santiago Florentino 
Castañeda y Santiago Euiz (Jrcea.— 
Página 235.

Asuntos contencios'os. — Anunciando el

fallecimiento en Toulouse del súbdito 
español José Andrés Isidoro. — Pági
na 235.

H a c ie n d a .—Prorrogando por un mes la 
licencia que por enfermo se encuentra 
disfrutando D. Benito Ramos García, 
Auxiliar de primera clase de la Teso
rería de Hacienda de la provincia de 
Jaén.—Página 235.

Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas.—Señalamiento de pagos y  en
trega de valores.—Página 236.

Relación de las facturas de presentación 
al cobro de créditos de Ultramar en el 
turno preferente, que han de satisfa- 

1 cerse por la Tesorería de este Centro.
I Página 237.
“ I n s t e u c c i ó n  p ú b l i c a .  —  Subsecretaría.— 
i Nombrando a D. Matías Domínguez
I Bailarín Catedrático numerario de
i Procedimientos judiciales y  Práctica
I  forense de la Facultad de Derecho de 
i la Universidad de Santiago. — Págí-
I na 239.

Ascensos y nombramientos de personal 
subalterno dependiente de este Minis
terio.—Página 239.

Dirección general de Primera enseñan
za.—Nombrando a doña Josefa Uriz 
y Pi Profesora numeraria de Pedago
gía, su Historia y Rudimentos de De
recho y Legislación escolar de la Es
cuela Normal de Maestras de Lérida. 
Página 240.

A n e x o  l .o — O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  M e 
t e o r o l ó g i c o . — O p o s ic io n e s .— S x j b a s t a s . -  

[ A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .  •—  A n u n 
c io s  o f i c i a l e s  d e l  B o m c o  de España 
{Barcelona).

PARTE OFICIAL

W H l  SEL K J i l  
K  H I M im i l I

S. M. Rey D. Alfonso X i l l  (q. D. g.), 
B, M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta .Real 
Familia, continúan sin novedad en su 
imípoptaii^e salud.

nTEHlSDElHSramÚHPÍlBUCll 
y BELIAS BBTEI

REALES ORDENES
limo. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien nombrar, en virtud de concurso de 
traslado, a D. Ricardo Dspejo de Hinojo- 
«a Catedrático numerario de Rudimen

tos de Derecho y de Filosofía moral, Le
gislación mercantil española e Historia 
de España de la Escuela Especial de 
Intendentes Mercantiles de Barcelona, 
con el mismo sueldo anual que actual
mente le corresponde por su número en 
el Escalafón.

Por consecuencia de este nombramien
to queda vacante la Cátedra de igual de
nominación que el Sr. Espejo desempeña 
en la Escuela Profesional de Comercio 
de Valencia.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-
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APA.RICIO 

Señor Subsecretario de este Ministo - i'x

Servicios y méritos de D. Ricardo Espeje- 
de Hinojosa.

Catedrático, num erario  de Economía 
política y Legislación m ercantil de la 
Escuela Superior de Comercio de EL 
jón, en v irtud  de oposición y Real or
den de 7 de Marzo de 1911.

Catedrático de EGonomía política y 
pereciio  m ercantil de la misma Escue- 
ti, en v irtud  de la re io im a Lecha por 
Eeal decreto de 2 7 de Septiem bre 
de 1912.

Por Real orden de 1.  ̂ de Diciembre 
de 1913 pasó, en v irtud  de periputa, a 
desem peñar igual cátedra en la  Escue
la E lem ental de Comercio de Oviedo,.

Catedrático de Economía política y 
Derecho m ercantil de la  E scuela Supe
rio r de Comercio de Valencia, por con
curso de traslac ión  y Pceai orden de 7 
de Jun io  de 1915.

Con arreglo  al Real decreto de 16 de 
A bril de 1915 quedó adscrito  a la cá
ted ra  del grupo, B (Derecho y F ilosofía 
m oral, Legislación m ercantil española 
e H istoria de España) en la m ism a Es
cuela de Valencia.

P ro ieso r m ercantil.
Licenciado en Derecho,
M aestro de P rim era  enseñanza.
Se halla en posesión del título, p rofe

sional de Catedrático.
P residente del Colegio Pericial Mer

cantil de V alencia y ex P residen te de 
la m ism a institución  en Oviedo.

A uxiliar de la Sección de Instrucción 
pública de GranaMa desde 1.  ̂ de Diciem
bre de 1902 a 1.̂ " de Enero de 19 09.

Ha sido D irector de la Escuela de 
Comercio de Oviedo y Secretario  de la 
de Gijón.

Es V icedirector en la Escuela P rofe
sional de Comercio de Valencia.

A utor de las siguientes obras, to(Uis 
ellas declaradas de m érito  para su ca
rre ra :

“Crítica y reform as al Código de Co
m ercio”,

“Compendio de Derecho m ercan til”.
“Teoría y prácticas de Rudim.entos 

de D erecho”.
“Tratado didáctico de Legislación 

m ercantil española”.
O tras varias publicaciones que han 

merecido prem ios y diplom as de diver
sas Sociedades y de Colegios Periciales 
M ercantiles.

limo. Srn Habiendo sido jubilado por 
Reai decreto de 8 del corriente, publica
do en la GAci/rA del día 9, D. Victorino 
Nano Beato, Catedrático num erario del 
Institu to  general y técnico de Córdoba, 

R. M. el R e y  ( q .  D. g.) ha tenido a 
1 I . on que se den los ascensos 

X g. amentarlos, y, en su con- 
, X. que los Catedráticos numera-

i u j P rofesores D. Manuel Zabala Ur- 
lií r D. Manuel García Noguero, D. Fe- 

l/Lizuriaga fáguirre, D. Juan F er
nández A.mador de los Ríos y D. Gusta
vo Hurtado y Muro, D. Manuel González

Jiménez y D. Nicolás Soria González, don 
Antonio Porta Pallisé, D. José Marchena 
Colombo, D. Juan Morán Samaniego y
D. Angel Saldaña, pertenecientes a loa 
rnsti tutos de San Isidro, Cádiz, Oviedo, 
Barcelona y Cacares, Cabra y Oviedo, 
Reus, Kuelva, Falencia y Granada, pasen 
a ocupar en el Escalafón los iiúms. 11, 44 
89, 144 y 144 duplicado, 211 y 211 dupli
cado, 284, 373, 445 y 512, con la antigüe-' 
dad del día 24 de Marzo último y sueldo 
anual, desde esa fecha, de pesetas 12.SCO 
el primero, 12.000 el segundo, 11.000 el 
tercero, 10.000 el cuarto y el quinto,
9.000 el sexto y el séptimo, 8.000 el octa
vo, 7.000 el noveno, 6.000 el décimo y
5.000 el undécimo.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Abril de 1921.

APARICIO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr. De conformidad con el dicta
men de la Comisión perm anente del Con
sejo de Instrucción pública, y en virtud 
de concurso previo de traslado,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. Pedro Borras Moniié 
Catedrático num erario de Matemáticas 
del Institu to  general y técnico de Ponte
vedra, con el haber anual que actualmen
te d isfru ta; habiendo dispuesto S. M. que 
la Cátedra de igual asignatura que como 
consecuencia de este nombramiento re
sulta vacante en el Institu to  de La Lagu
na (Canarias) se anuncie para su provi^ 
sión al turno que corresponda.

De Real orden lo comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gua.rde a V. I, muchos años. Madrid, 13 
ele Abril de 1921.

APARICIO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y  servicios de D. Pedro Borras 
Monné.

Catedrático num erario  en v irtud  de 
oposición y Real orden de 26 de No
viem bre de 1920.

limo. S r .: Visto el expediente incoado 
' " o'Rm de la solicitud elevada a este
ói" u i) por el Círculo de Bellas Artes 

'H  liu!, representado por sus más 
iiusires socios, en la que se soliciía, rei
terando la petición form ulada en 15 'íg 
Junio d'G 1915, pai'-a la Sociedad y su 
nuevo ecliñcio, se conceda el honorífico 
ütu lo  de “Centro de Protección a las Be^ 
Ras Auies y entidad de Utilidad pública” : 

Resultando que en dicha instancia, 
después de recordar toda la labor cultu
ral realizada, se enum era sintéticam ente

la que con relación al arte  y la cultura 
realizan sus diferentes Secciones, prote
giendo a los músicos españoles, dando 
a,udiciones musicales, inaugurando con
cursos y exposiciones, creando pensiones 
y premios y costeando enseñanzas per
manentes que redundan, como es público 
y notorio, en beneficio de la cultura ar- 
íistiea española:

Resultando que en la misma instancia 
se da cuenta del proyecto que abriga eí 
Círculo, de construir un domicilio social, 
en el que se destina una planta enterü. 
a los estudios de las Bellas Artes, con 
un amplio local para Exposiciones y un 
gran salón de tiestas, destinado a audi
ciones musicales, en el solar adquirido 
para la construcción de dicho edificio en 
la calle de Alcalá, y se enum eran los so
cios de honor para justificar la petición 
que solicitan, reiterada al presente, sien
do esta finalidad a la  que hay que aten
der fundamentalmente, y de todo lo cual 
se acompañan planos y comprobantes:

Resultando que inform ada por la Sec
ción correspondiente del Consejo de Ins
trucción pública y por él mismo la pri
m era petición antes indicada, lo ha sido 
la que ahora se eleva con orientaciones 
más amplias por la Asesoría Juríd ica de 
este Ministerio en sentido favorable: 

Considerando que la declaración de Uti
lidad pública que se, pide a este Ministe
rio es tan sólo por lo que se refiere a la 
obtención de un títu lo  honorífico, sin re
lación alguna con exenciones del orden 
fiscal, cuya declaración no es de la com
petencia del M inisterio de Instrucción 
pública y Bellas Artes:

Considerando que partiendo de esta 
base es de apreciar el mérito y constan
cia de la importantísima labor cultural 
realizada por el Círculo de Bellas Artes 
en pro del fomento y desarrollo de las 
mismas, por lo que es de razón conceder
le el honor que solicita como premio a 
su obra de ilustración artística, realiza
da siempre con fines altruistas, y estímu
lo para que persevere en tan loable con
ducta.

De conformidad con lo informado por 
la Asesoría Juríd ica y oído el menciona
do Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida a
bien declarar al Círculo de Bellas Artes 
de Madrid y su nuevo edificio "Centro de 
Protección a las Bellas Artes y entidad 
de Utilidad pública” ; entendiéndose esta 
declaración por lo que afecta a la com
petencia del M inisterio de Instrucción 
pública.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de Abril 
de 1921.

APARICIO

Señor Director general de Bellas Artes.
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REAL ORDEN 
E::.em o .. Sr. : Al rcst-ablecerse por el Real 

c¡¡,lcinado, cemento natural, pieles y 
cueros con pelo de toda especie hacia 
los paises que usen de reciprocidad, 
abonos químicos, tales como el nitrato 
de sosa, nitrato de cal, nitrato de amo
níaco y de cianámido, abonos fosfata
dos .(superfosfatos y escol'ias de desfos
foración), cloruro de potasio y sulfato 
de potasio, barrnes vacíos de 1nader2., be~ 
millas de lino y de colza, metralla y re
siduos metálicos de toda especie, pro
ductos de la destilación de la hulla y 
r esiduos calcinados de piritas de hierro. 

Por la misma disposición se autoriza 
la exportación, mediante licencia- y con 
el compromiso por parte de los fabri
cantes belgas de reservar un contin
gente de su producción para la recons
trucción de las regiones d evastadas bel
gas, de los productos siguientes: 

Piza r ras natul'aies pa.ra techos, la-· 
drillos ordinarios de tierra cocida, ce
n:.~~:Eto artü1ci.al y d o !. ec--:J.~cla~ lata u hoja 
de la ta para techos, y te;ias de tierra co-

dec;:U:w ele .% de rvra.:-zo último, [1 partir 
del día 1.0 de Abril las partidas del Aran
cel 408, .;l09, 410 y H5, susp12ndidas por 
l<l.s Reales órdco,nes de 5 y de 12 de Agos
to pasado, se ·encontraban ya en camino 
para España algunos envíos de papel 
expedidos con anterioridad a la fecha d e 

la publicación ·del citado Real decreto y 

ello ha motivado que se formulen ante 
este M:inis6erio diversas peticiones en so
lioitud de que se aclare el alcance de la 
m encionada sobera-na disponiclón , con re
lación a las expediciones de papel que 
se· encontrasen en t al circunstancia, aun 
cwmclo lleg-aran a los puertos o fronte
ras cspafiolas con posterioridad r.l día 1.0 

d ;ccl mes act•ual. 

. cida. 

Es indudable que 'las expediciones que 
en la fecha de publica c.ión· del Real de
creto, S3 (mcontraba.n en camino para la 
I'\:nínscüa, corresponden a pedidos h echos 
sobre la base de !a 'libre introducción de · 

:sn9rcr~j. é-n de las 1nencionadas partidas 
arancel2~rJa.s .. par lo 0\.lB ec; d ~ ,j¡ 1_s ·~~ i c.L:. 

a.clf.l;ta\~ Jc P'rce:::ptuad-o· por c'l a.rticu.lo 3.• 
dcJ. n1<·~_ ~ \? .. :G::l;_\do JJcaJ d cerr:to, y en su 
Y5:-~ud, 

~3. M. el IlEY (q. D . g. ) ha t enido a bif.'n 
c!if.¡:·oPJJr qu e se interese de V. E . no se 
-r~plique1i. Jan partidas 408, 409, ·1lo y 415 

del A;:an•.:el, restablecida~; por el R eal de

cr8to de 26 de r.!f,-t.rZn de 1921, a l.a.s expe~ 

d ic;i:cn(\S do p z:pci qtt.e en. 27 del ITI¡isn1n 
E -:_: __ ' ~~ :"_!_-:; cueoútrr:~_.s-en fl ot ando o en camí-
1.:.0 p:-_¡;:·· \ ' f·a, t·crrestrc coa dc{~ti.;no a Espa
fl~:¡_) cornpr o1)ándosc ü.t.l cil~eur .. st.al!cüJ.. por 
las Adu<1nas respectivas, mediante los co-

_: nocünientos de embarque o ca1·ta,s do pc.:,·
Le, sJl1 p·2rjuicio de l a d~::1nás- d.ocnrrtcnta
ción que las Adumlits juzguen n ecesario' 
ex igir. 

DG Eoal orden lo digo u V . ·E. a los 
-efectos expn:s•a;dos . Dios guarde a V. E. 

muchos ru1os. Madr id, 15 de A bri.l de 1921. 

's·_~·Eor lYIJn.istro de I-Iaeienda. 
CIERVA 

l.Ta HJVIonitor lJ.e:~ l g-a ~' co.rr eg_pondiente 
.al Z 13 de Marzo ú l t imo publica una dis
posición del Minist6Ui.o de Asuu tos Eco
nómicos de Bélgica exceptuando de la 
licencia de exportación a los productos 
siguientes: 

. !lotellas de todas cla ses, bontbonas y 
cil~ndros para gases comprimidos y Ií
qtudos, carbonato de sosa crist a lizado y .1 

Por último, se preceptúa en la citada 
disposición que los productos siguientes l 
·quedan, provisionalmente, sujetos a la 
obtención de licencia de exportación : j 

Las ma deras, éxceptuando loS ar
tículos que figuran como ma11eras tra- - ~ 
bajadas o manufacturadas en la tarifa 

111 de A duHn<.ts; sin wnbargo, los tablones, 
planchas y v:it_;a.s trabajadas están su
jetos a licencia ; pieles y cueros de toda .1 

especie hacia los pa íses que no usen de 
reciprocidad, sulfato de amoniaco, sa- 1 
les brutas d e potasio (cainita, silvini- 1 

ta y a bonos químkos compuestos}: lino 1 
bruto y lino enriado o macerado, mim
bres, huesos no desengrasados ni dege- ¡· 

latinizados. · 
Lo que se hac·e público para conoci

miento general. Ma,drid, 12 de Abril 
de 1921. - E l Subsecretario int erin o, 
S. Crespo. 

E l "Monitor Belg?!' correspondiente 
al 1 .0 del actual publica ana disposicíón 
d 0l Ministerio. de Asuntos Económicos 
de Bél gica exceptuando de toda forma
lidad de licencia hasta el 1." de Julio 
próximo a la. exportación del lino des
bastado, de las estopas procedentes del ' 
cardado de lino y del hilo de lino. 1 

Lo que se hace público para coneci- 1 
miento generaL Ma drid, 12 de Abr il 1 

de 1921. - E l Subsecretario i nterino, 1 

S. Crespo. --··----- - -·· ) 

El Gobierno l'ce S. M. ha convenid o 
con el de los Países Bajos en prorrogar 
por t res meses, a contar d el 2 0 de Ma r
zo último .. J.a Declaración comercia l d e 
1 2 de Julio de 18 92, vigente entre Es
paña y aquel pa ís, la cual continuará, 
por lo t a nto, rigiendo h asta el 20 de 
Junio próximo. 

:r:.o que se hace pú.hlico para conoci
miento general, con referencia a l anun
e'io jnne!~to en la GACF::Ti, DE ÑIADRID de 
2 6 de Diciembre de 1920. Ma drid, 12 
de Abril de 1 921.-El Subsecretario in-
teriiw, S. Crespo . 

J. 

l-
e 

E l Gobierno de S. M. ha conveni.clo 
con el de Ita lhl. en prorrogar por tiem
po indeterm inado, a contar del 2 0 de 
Marzo último, el Convenio come rcial 
d e 30 de Marzo de 1914, concertado en- ' 

\ 

235 

tre España y aquel pa.ís, pudiendo cual
t'J.Uiera de las dos na ciones darlo por 
terminado dando avis<J a b . otra. cDn un 
mes de antelación. 

Lo que se hace público pa ra eonoei.
miento general, con referencia al anun
cio inserto en la C-A:_:· ¡~--~'. \ n~ 1':-'L\I-c. l-iJ :.:8 

22 ele Febrero del año en curso. Mc¡
ilrid, 12 de Abril· de 1921.- --E l HulJ;;::-
cretario interino. S. Crespo. 

El "Monitor BelgD." corre:3pondiente 
al G do Ma;:zo último publ_ica u ;nt ResJ 
orden del .lVIinisteri:) de Indust ria, Tra
bajo ·y .L~bo,stecünL:~:,_tos~ fechada en ~2 G 
de l~ehrero próxin;~) pu,sado, G.isronien
do que en lo su-:,esi\:-o quedar án soDJeti
d.')s a lice.ncia de ~I~:1.po ·r t:aeió:.1 , ::;in di f~
t.Inción de ori~7e:! ~ j J)l'G c.ed.€1!-.2ia , lo ;~ 

artículos s·i~;uientc;·::-.: 
" e J.. 

2.0 'I'rigo y centeno (en ll~~ces, e11 
grano, e~1 hariD.a) en ~ •Jrta..s , ~~al vado, 
machacados y molidos)_ 

3.0 Malta. 
4.0 Azúcar sacarosa (azúcar en bra

to, cristalizado, aziiclJ,r en polvo, en p:t
nes, en pedazos, ;::_lú.e.ar cande, azúc.:tl~ 

morena y a zúcarGs refinados di eh '}S 

"vergeoises" ) , jar~1be0 (refina-dos, ex
capto los j2..r2.bes ele reF~ol~.ch;;o:: y los d e 
frutas y melazas). . 

5.0 'lacas sacriücaüasl c:J.rnes y des
pojos de vaca. 

r~a presente H.üi:'tl crclBi1, que an::tla, 
1as anterio.!·e;:;; referentes a la im\po::ta
ción, entra en vig .. ) r inn1ed j_n,ta.E.tente. 

En el :rn.i.sn1o " J\fcrnitol .. H ap2-..rece UYi.a 
segunda R eal orden del 1nü~1no Mir:ds
terio y d e ig ual f eüha d nteJTílin a ndc los 
~.rtículos que qned::~n soil¡etidos .a licen
cia de impor t:J .. ciót' , que son los Biguien
tes: 

Alcoholes propiamente dichos d e toda 
especie (flemas, alcoholes rect i ficados, 
rJcoholes desn::tturalizad>JS, excepto la,s 
g inebras, aguardientes lírerar~,dos, Ii
COJ:'eS y aguas de olor) . Cerillas. Ani
males· vivos de las razas bovina .. ovilla, 
porcina y cabr ía, solípedos domésticos, 
gallina s, patos, gansos, p:wos y alevi
nos. Productos destinados a la ali::nen
tación d el hombr e o utHiz~•-dos para. la 
a lime n tacióD. de animales cloméstieos y 
que se mencionan a continuación: Re
molaeh a y pulpa de remolach a. Man te
ca natural, cereales panificables (trigo, 
espelta, mor cajo, centeno, a sí como l a 
avena, el alcacél de ceba da, la cebada 
y el alforjón) . "Cassettes" de achico
r ia. Cremas d e leche, harinas y tor tas 
de avena, de alca.cel de eebada. de cebada 
y alforjón. Harinas y tortas de habas y 
de h abas pequeñas, de guisantes• y de ar
VGjas. Habas y habas pequeñas. Henos. 
Quesos. Grasas. Leches de todas elases. 
Leva duras y fermentos. Maltas. Mela
za s. Huevos . Pajas d e cereales. P a n. 
Guisantes. Pescados f rescos. Patatas. 
Productos a base de azúcar o azucara
dos, con excepción de los licores, cer
vezas y vinos. Ma nteca de cerdo. Jara
bes d e todas cLlses. a excepción tle los 
fa rma:2éuticos . Salvados macha.ca tlos y 
melidos de tc•J.a ~, clases. Azúcar sa caro
sa. Arvej,ts. Carnes, com prend id os los 
dsspoj0s. prepa ra dos y sin preparar, a 
excepción ele las conservas y de las tri
pas . 

También dispone en su artícul.o 2.0 

que las exenciones generales dictadas 
eon antel·ioridad quedan en vigor, así 
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como las disposiciones del artículo 2.® 
de la Real orden de 2 de Diciembre de 
1920, estableciondo, además, en su ar
tículo 3.® que la presente Real orden 
surtirá sus efectos a partir del día si
guiente de su publicación en el “Mo
nitor”.

Lo que se bace público para conoci
miento general. Madrid, 4 de Abril 
de 1921.— El Subsecretario interino, 
S. Crespo.

El señor Ministro de España en San
tiago de Chile comunica, respectiva
mente, con sus despachos números 6 3, 
G G y 6 7 de Febrero último que han sido 
recluidos en el Manicomio de aquella 
capital los súbditos españoles Santiago 
Florentino Castañeda, natural de San
tander, de cincuenta y nueve años, ca
sado con Elvira Ibáñez; Santiago Pérez 
Fernández, natural de Bilbao, de trein
ta y cinco años, casado con Elena Aran- 
da, de profesión Arquitecto, y Santiago 
Ruiz Urcea, de Málaga, de treinta y dos 
años, comerciante, casado con Antonia 
Salcedo.

Madrid, 13 de Abril de 1921. — El 
Subsecretario, E. de Palacios.

ASUNTOS CONTEN O IOS OS

El Cónsul de España en Toulouse 
participa a este Ministerio el falleci
miento del súbdito español José An
drés Isidoro, de cuarenta y siete años 
de edad, natural de San A^ndrés de Pa
lomar, ocurrido en dicha población el 
17 de Marzo del presente año.

Madrid, 13 de Abril de 1921.
Madrid, 13 de Abril de 1921. —  El 

Subsecretario, E. de Palacios.

E m m m m  m  m acie fira

liiixc, Sr : '  T Jo  el c\peoic'>ie prom c- 
m í'> por D, ]-«( > ito C rrcía , AU-
Á'-mn de prim era clase de la Tesorería 
do Eacieiicla de la provincia de Jaén, 
rn r"Piciiud de prórroga de licencia por 
eo, ru ’Too; de conforniidad con lo dis- 

en el artículo  33 del Reglam en- 
lo dr 7 de Septiem bre de 1918, con lo 
inform ado por V. I. y en uso d.e la  au .̂ 
toriración ene me conñere la Real or
den de 2 9 de igual ipes y año, he ten i
do a bien concedérsela por uii mes, con 
abono de medio sueldo los quince p ri
meros días y los restan tes sin él.

Lo digo a V, I. para  los efectos co- 
rresponclientes, con devclucion del ex

pediente. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 14 de Marzo de 1921.—  
El Subsecretario, Estévez.
Señor Director general del Tesoro pú

blico.

DIRISOOION GENBBAIj jm  liiV M U -  
DA Y C IjA m ñ  PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
Que por la Tesorería de la misma, eeta- 
lilecida en la calle de Atocha, núm. 15, 
se verifiquen en la próxima semana ios 
pagos que a ©ontinnación se expresan 
y que se entreguen los valores siguien
tes ’.

Dias.

Pag© de créditos de Ultramar ree^no- 
cidos por ios Ministerios de Guerra, Ma
rina y esta Dirección ge]}eral, a los pre- 
E«entadores en Madrid y por giro post̂ ai 
a los demás de facturas del turno pre
ferente, con arreglo al Real decreto de 
28 de Octubre de 1915, y las del turno 
corriente que se consignan en las rela
ciones adjuntas.

Entrega de hojas de cupones de 1900, 
correspondientes a títulos de la Deuda 
aiiiortisable al 5 por 100 hasta el nú- 
niBro S.921.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión de 
80 de Diciembre de 1808, por canje de 
otros de igual renta, emisión de 31 de 
Julio de 1900, hasta el número 27.345.

Pago de carpetas de conTorsion de tí
tulos de la Deuda exterior con arreglo a 
la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898 y Real decreto de 30 
de Marzo de 1912, hasta el número 34.763 
ele la Dirección y 34.690 del Registro 
de la A.g©n,ela de París.

E ntrega de hojas de cupones de la 
Deuda in terior sJ 4 per 100, emisión de 
títulos de 1917, factiiras presentadas y 
corrientes.

Pago de títulos de In Deuda exterior, 
presentados para la egregación do sus 
respectivas hojas de eupouee. con a rre 
írlo a la Real orden de 18 de Agosto de 
1898, hasta  el número 3.045.

Fago de residuos procedentes de las 
Deudas coloniales y aiaorticable al 4 por 
100, con a^rreglo a la ley de 27 de MarEO 
de 1900, hasta el número 3.417.

Fago de conversión de roeídúos de la 
Deuda al 4 por 300 interior, hasta el 
iiúmero 1.03S.

Gan.le de carpetas provhuonales al 5 
por 100 amortfzable por svíc títulos defi
nitivos con arreglo a la Real orden de 
14 dá? Octubre de 1901, hasta, el núme
ro 11,140.

Canje de carpetas provisionales de la 
omisión de 1917, por sus títulos cleñni- 
vos, hasta el número 3.736.

Caijjo de títulos ele la Deuda aniorti^ 
zalle ai 4 por 100, por otros de igual 
renta, con cupón del 41 al 80, hasta el 
número 1.208.

Canje de carpetas de la Deuda inte.' 
rior al 4 por 100, emisión de 1919, por 
sus títulos definitivos, los días 22 y 23; 
facturas corrientes hasta ©I número 
1.512 de la serie C y hasta el número 
4.395 de las demás s’eries.

Entrega de los nuevos títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 

I emisión de 22 de Agosto de 1919, co
rrespondientes a las facturas de canje 
de los de la em.isiGri de 1908, ios días 22 
y 23, hasta la factura número 17.500.

r. de títulos del 4 por 100, emi
sión de 1900, procedentes de eonversión 
de otros de igual renta, de las emisiones 
de 1S92, 1898 y 1899, facturas presenta
das y corrientes basta el número 13.794.

lúntrega de cai’Feta.s provisionales re
presentativas de títulos de la Deuda 
am ortisable al 4 por 100 para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
x'enta hasta el número 1.494.

Payo de títulos de la Dt uda a! a por 
100 interior, emisión de 31 de Julio de 
1900, por conversión de otros de igual 
renta, con arreglo a la Real orden de 14 
de Octubre de 1901, hasta el núm. 3.689.

Inscripciones presentadas en esta Di
rección general para su canje y oompren- 
clidas hasta el número 17.719.

Reembolso de acciones de Obras públi
cas y carreteras, de 20, 34 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes n© iacursas en prescripción.

Fago de intereses de imacripclon©® del 
re de Julio de 1883 y anteriores, 

no inciirsae en presoripción.
F:igo de intereses de carpetas d© toda 

claeo de Deudas del sem estre de Julio 
de ISS3 y anteriores a Julio á© 1874, re- 
ero bolso de títulos del 2 por 106 sanortl- 
zados en todos los sorteos, facturas pre- 
voutadas y corrientes, no incur»&s en 
prescripción.

1 -lie facturas existentes en caja por 
i'O]}versión del 2 y 4 por 100 in terior y 
exterior, no meursas m u , proscripción.

Entrega de valores depositados en ar
ca ó" tres llaves, procedentes de conver- 
fúones. creaciones, renovaciones? y can.. 
jes-

77 o l a : Los apoderados que cobren cré- 
uL’os de U ltram ar deberán presentar las 
ivs de vida de los poderdantes en el 
Ttegoclado de asuntos de Ultramar, ©n 
la fevmri. que previene la Reíü orden de 
11 de Abril de 1913.

Madrid; 16 de Abril de 182Í.--S1 DL
i " p.iT'h p. O-, Moisés A.guJ.T.T*e.
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RELACION de las facturas de cr'éclitos de intraroar presentadas a! cobro en el turno preferente que han de satis-
facerse por la Tesorería de este Centro, con. arregio al Real decreto de 28 de Octubre de 1915

KTJMBBO DE LA

Direcelón

1 ■?
21*521 
35 952 
38„855
47„854 
54.7:9 
55.205 
55.448 
55.950
55.739
55.740
56.741 
56 742
56.743
56.744
56.746
56.747
56.748
56.749
55 7oi)
56 75 [ 
56 752 
5̂ -5.753

56.756
56.758
56.759
56.760 
5 6 .7ü2 
56 763
0 6 .765
56.766 
5687"7
5 5 .768
56.769
56.770
56.771
56.772
56.773
56.774
56.775 
5 b .776 
56.777
56.780
56.781
56.782
56.783 
5d 784 
56.785
56.757 
5tí.7í^5 
56 789
56.792
56.793 
5S 79-4 
56.795 
06 796 
56.797
56.793 
35.79:-) 
65.800 
56.80Í 
56.802 
S . .803 
aS.804 
56, 805

Deleo-adón

334
688
968

1J.R3
921
»

1 .CIO

1,029 
1 /34
1 .735
1.736 
L í a s
i ¡07 
1.108

-90
413
414
415 

I ..943 
1.944 
1.9-5d-
1.947

1 951
1.358 

365
1 036 
1.03? 
1 757
1.758
1.759
1.760 
1.76!
1 762
1.763
1.764
1.765
1.766 
i .3 >6 
1.327 
1.220

800 
1.250 
L261 
1.262 
L263 
K264 
1.266 
1 267 
1.268 
1 27\ 
1,272 
1.952 
1-953 
1.954 
1 955
1.359
1.360

585
586 

3 465 
3 466 
3„467 
3,463

PKOVINOTA

I Málaga . ., ,.  
Badajoz 
Olicante ....

B a lea res ,.,..
:'áaa?.ad  .....
.Málaga. . . . .
.Madrid
0 o ruña .......
-Mr ages a..-,., 
.'dem 
Idem 
Baleares ' 

Idem
Idem .......—
C uenca   .
Guada' ararn.

Idem
Id u re ia . . . . .

aie-a .

Idem 
Mc'oi 
Idem ..... 
Navarra 
Cegóvi a . 
Vizcaya 
•dern ..... 
Granada 
Idem .....
ídem .....
Idem . = 
Idem ..... 
Idem ..... 
Idem ..... 
Idem .....
Idem .....
Idem .....
H uelva. ,
Idem .....

erona...
Jaén __
Lugo
Idem
‘Mlmn ....
Idem........
^dem 
Idem . . . . .
!^dem ....
Idem ......
Idem .....
Idem .....
■Murcia,' . 
Idem 
Idem .......
■̂ dem .......
:^Jayarra. .
■̂ dem ........
PsJencia,,,, 
"dem . . . . . . . .
Ea.-rce].ona
Idem
'Idem
Tdom

NOMBB.ES Y .4PEIJ.JD 0S DE LOS INTEB-ESADOS

AntOí.iio Becerra M oreno...,,.., 
Ambrosio' Risco Hompanesa.,
Vicente Feridz O rtín .... .

? rte  :omé Gracia Gremos,....
_ n ? n do Valles OI em ente..,.. 

José Q-onzá,le.s Crespo 
José Moncba Castro 
Cruz Peres S áes ,...,........,..,.,.
Miguel Poiiibo F igiieiras.........
Ciríaco Rabiii,?M Peinado...,,....
Francisco Laguna, Bellé.'.....,..
Amtonio Hoyo GaJindo...,..,,..- 
Ricardo Miserol S astre ..,,.,., 
elaime F erre r Gelabert..
Carlos Vicente A^ngel...........
Higinio Julián  G arcía...........
Deogracias Castillo P laza...,. 
YoJentin Rico te Bernardo 
Mariano García García..,,..,..
.Á.ngel G-abaldon B au  =
Francisco IBpez Molina.,..,,.,, 
■F:zaiici3co López- 'Molina. 
Dlego^ C-a-rcia R u iz .....,,,..,,. .
Imis Salinas M artínez............
Alfonso Perea Pérez..
José Silvestre .Atienza., 
Salvador Garrido Aimeida,...,. 
Antonio Castejón Expósito,,..
Juan M artín Tapias .
cíoné Gutierres C r i s t ó b a l , 
Claudio Vivanco Fernández, 
Juan Hernández Fernánde:v
Antonio Radial Olla......
Francisco Castro Sáncbez....
Jüan  Pérez N oguera,.,..,.,....-.,,.,......,
José Angulo M artín de Villodres.
José A..ngiiIo M artín de Viliodres..,..,.
’Ediiardo ,Adave M urillo .
Manuel I<-ara O sorio .......,,.,.,..,...,,.,,.
Anitonio Balderas López .
Juan  M artín P a re jo ...,.,.,..... .
Felipe Soto F a ja rán    .......
Mauu el ívĉ ' ’a Mora.
'Migue'í IB ■) m D ubres ......... .
Brumard <>0 Cátedra Olivares 
•Javier G-onsález

Fe 1 ludes F erre iro , .
Fronc'"*'*'^ ‘̂ rees Ijosada,,,,,,,..
Jcsé I'"" ízz Jálete .
José F  o "■ v p fg a .  .
Ramón Reyes Seijo  ................
Ramón PLemándes García 
M:a,nuel Carballo Gómez
José CarreirEis G arcía....,  ........ .
Ramón Mariño Expósito  ..... .
Bernabé García de las Eajmnas Pérez.
Narciso Sánchez Chaparro............ .......
Antonio Mellado M artínez....................
M artín M arín Romero.............................
Pedro Alestuey M eavilla.........................
Juan Antón 'Baigoiri,..............................
Conrado C' '̂’’z:do ArinunciO’..................
Francisco García M a rtín .,,.,...............
Juan 7̂ 1 llp.Y ......... ....................... ....
-Juam 'Domingo e' l̂a, .......
Orispiilo Gil r é .
Est.ebaii Del a d  V t ii .

IMPODTI?

Pesetas

522.75
443,25 
l 20,60 
154,50 
183V5 
530,01; 

98,50
263.00 
302,90

38.26 
IP .50 
'IdOVS
140.00
129.00
6g00

169L0
U)i,00
260.,00
707.00
481.75

b í O
5' ,00 

o
6 O
98r0
-‘:r 00/

7 O
264A0-T . ij

/ (̂  a 
" Ori 
7 0  Si 

,00 
o 1,50 
/6 A5

10/^00 
i  ri/F ,
83V5
8
75, V 
18,00 

:: fo 3
o ¡6 {O
40.00
09J10

20S;50
53.00 

159 00
315.25 
142,00
76,87
\4fiO
77.00
Ateo
17.00 
98,07

294.25
95.00 
33 00 
922J5

1!5,0D 
63V5 

560 75
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DelGgacior]

NÚI-.IEEO DE LA

Dirección

5Á.8C6 
56 807 
56.808 
66 809 
56 8 iO
58.811
56.812
56.813 
56 814 
56 81 ■ 
56 819 
56 8 ¿O
56.822
56.823 
56 824 
56 825 
56 826 
56.827 
56 (828 
56 830
56.831
56.831 
56 833 
5n.834
56.835
56.836 
56 837 
56-838
56.839
56.840
56.841 
56.84,1 
56 8 iA 
56.84t
56.845
56.846
56.847 
56 848 
5 a 850 
¿ •6.851 
56 8*i2 
56 853 
56 854 
56. ,-55
56.856
56.8,57
56.b53
56 860
a6 861
56 8 2
56.863
50.864 
5 A 65
50.866
56.867
56.868
56.869 
56 870
50 .871
56.872
56.873 
56 874 
o6,8?5 
56 876 
66.877 
60A78 
5 3 874 
08,38) 
5) an2 
5: >,833
51; 080
5 ''8 ’-5
O ;

Í'-ROVINGIA

3 489
3.470
3.471
3.472
3.473
3.474
3.475 
3 476 
3,477 
1 519

89. 
1 521
1.523
1.524 
1 242

955
956 
366 
148
892
893 

1. ::73
1.274
1.275 
1 276
1.277
1.278 
1 279 
I 280 
1 285 
1 282 
i 283 
1.284

»

1.002
í ,G* ‘3 
f 004 
1.006 
1 007 
1.098 
1.009
1 010
l . OU 
1.0Í2 
1,01  > 

1 OH 
i .527

1 529
1 52G
1.53

894 
1.39.8 
1 329 
1 .330 
1.331 
1 560 
1 961

359
360

1.029 
1 030 
1 031 
1,032
í 032 
I . ' 5  
] .026 
1.0a 7

514
5í0
517
5Ss
5 I9

Earcelona
Idem   ...........o........
Idem ..................................
Idem ......................... o. 
ídem ..................................
Idem ...................................
Idem ..................... .............
ídem ...................................
Idem ................. ...........
Gasíellón de la P lana.
Cuenca  .....................
Castellón de la P lana.,
ídem ...................................
Idem ..................................
G erona  ....................
Santander...........................
mUAU  ........... .
Gegovia  ........................ .
Yallaclolid...!.................... .
Cuenca ........................... .
idern  ................. ....... .
K uesca..  ......................
Idem ..........   -
Ideni ............. ....................
ídem ......................... .........
Idem ........................ ..........
ídem ................................. .
Idem ...................... ...........
Idem.  ..................... .........
'ó.em  ............................
Idem ..................................
T d em ..... ....... ................... .
tdPTU ..... ...................
ÍAdrid .................   .t<

] "dem  ........................
Burgos.................................
Idem  ............................
Idem  ..................................
ídem ...................................
Idem ...... ...........................
Idem  ..................................
I d e m   ............
Td^m ................... .........

^dem  .... ...... ........
T d cAU  .............  ,...
Tdera  ...........................
Castellón de la Plana.
Tdrm ................... .
Idem ............ ..................
I d em ..... .................. .
Idem  ........................
C uenca....................... ....
Eíuelv^........................
Idem ................. ......... .
Idem, . . .__ . . . . . . .__ .......
?dera.    o.,...»,..
A íiircici. .  ...........................
]dom  ............

Gvedra . . . . .... ............

i áe:;n
P ;

Idem..
ItO-mi
Idem
Idem
T(U':rp
I d em

NOMBRES Y .APELLIDOS I)B  LOS INTERESADOS
IMPORTE

Idem .... 
Al meada

Josj Casals Ilogueras..  ........ .
Manuel Belenguer Viliaiba.................
Manuel Marull M arañes. .
Antonio Pa-bregat S erra t...............
Pedro Miró Alzaxnora  .......
Jos6 PiiigpGy Coi'bera  ........
Nemesio Guisado R ivera.................. .
Jlariano Bosque Balaguer .
EinCio Bü'or Ssguerdo......................
Jo3Ó Domingo Elasco.,. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fausto Roldan P ersa ...................
Carlos Aliaza Sataolaya .
José Planes Cliabrera............. .
Pascual Catalán Giiinot  .................
Nemesio María Griivet ..... ..........
J-n.sM Pérez Gayón................................
Ramón Landaluce R uiz......................
Nicolás Rascón M aría ...................... .
Pedro González Alpnso............ .......... .
Toribio Castellanos Villaniisva .
José Llanos García  ........
Manuel Elizalde A raguas................
Maniisl Elizalde A raguas  .....
Mariano Solanas Pascual................
Ramón Monter Angel............ ...........
F''ancisco Fallero Algayan .
Juan Beamund A-mé........................
JoaquAi Allué Graba!  ............
Fomán Ra^muel E snina......................
Le-t-eano I-abarta................
.b’eI*'D̂  Vera Toda....  ..............
r "i mi el Jéiró Zanata  ........ .
m-.x j.ebón FsnañM  .... .

(q-qr7m.eba’ '̂ am- . ...

pipa 'do  I l - ’mám Fe-zTández..........
Feliye Puras M elchor.....................
Faustino Parto'!omé de la Fuente.
■̂■o:<’enzo Ga.ucia Calderón....................
Emilio Andino Zorrilla......................
Pliguel Jilonso Fernández..................
Adrián Zorrilla P ueda........................
Segundo Bartolomé Moneo...............
evadió Pena Pernáudez.................
Majiiiol del Gimo C'iamon'^'............
Ciríaco LAuez R22- r, . ........ ...... .

SaMador Beltrán ^^trnéflaua..,.........
,P>sé
Agustín Pnsa ‘"m -—
2,Fcente Furtos R inollés..................

amc-¡TPg’b2o Bueno Rodríguez....
L’ernando Esninosa Osorno ........
Juan Pérez Sánchez...........................
Bartolomé Domínguez M artín ........
Manuel Reyes Fernández...................
Jesús García Orna-  ....................
Francisco Martínez Espada..............
Flermenegildo García Angel.............
Manuel Plñeiro G raña.................
Luis O‘Lega Pérez...............................
José Peña Alonso  ...................
C '̂Las^lá.n Vázquez H onrubia.........
Juan Vázquez H onrubia...  .......
Redro JRuénez López............ .............

ontoya Toledo....................
Ju.an bJartíncz 7'Martínez  .......
Daniel López M ontero............. .........
Diego óJartínoz Guarí ero ...............
Prudencio Campillo A larcón.........
A.ifonsn Fed-uguez Ala^^cón... .
Jeeóí'imo Fernández Gómez..........
g-n-n D^H^do CalBión..  .....

nardo Fl^sa Mulero  ........
Jvr.tonio Gadlego M orilla .

19.50 
72 00
57.00
18.00 
82,00

207.50
76.87 

116,00 
111,75 
36 25

103.00
193.00

76.87
294.00 

60 00
204 50

70.00 
22.5')

251.00 
271 50

93.75 
249,60 
15A25
93.50

151.50
82.00
97.00
74.75 
9 ROO

106 00 
3 ,00 
43 00
47.00 

H3,75
197.75 
BsOO
45.00
36.00 
70,üQ 
82,e0

423.25 
87^00
94.75
68.75

284.25
21.1 O 
28 00 
59,25
31.50
42.00
76.00
29.50
15.00
62.00
43.00 
92‘25

300.50
91.00
63.00 

972,30 
257 00

25 01 
310,75

64.75
41.00 
71 00
49.00
82.00 

100,0 >

76.87
89.00

240.00
193.00 
35 00
62.00 

196,87
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56 891 
56 892 
56 893 
56.894 
56 895
56.896
56.897 
56 8 8 
56 S99 
56.H00 
.56 901
56.902
56.903
56.904 
56 905 
56.906 
56 908
56.910
56.911 
56 9i4
56.915
56.916
56.917 
56 918 
56 9!9 
56 920 
56 92! 
56 922
56.923
55.924
56.925
56.926
56.927 
56 928 
56.9 9 
56.930 
56 931 
56 932 
56 933
56.934
56.935 
56 936 
56 937
56.938
56.939
56.940 
56 941 
56.942 
56 944 
56 945 
56 946 
56.947 
53 948 
56 949 
56.950 
56.851 
56 952

I)eleg'ació.n

520
521
522
523

5.478
3.479
3.480 
3 481
3.482
3.483
3.484
3.485 
3.4^;6 
3.487 
1.5 5 
1.527 
1 529 
1 5 1 
1 532

685
686 
687 
416 
071 

.079 

.080 
081 
0S2

1.083
1.084 
1.955
1 9o7
1.958
1.959
2 5i7  
2.518 
2 519 
2.520 
2 . 21
2.522
2.523
2.524 
2 525
2.526
2.527 
2 528 
2 529 
2 530 
2.53^
2 .5 3 3
2 534 
2 535
2.536
2.537 
2,538.. 
2 539

957

FKOYINOÍA

Almería .......
Idem
íc-m:..........
lll'rm  ......
Earceiona ..
Idem      .
Idem ............
Idem  .....
Idem  .........
Idem ........
Idem ..........
Idem  .
Idem'  ..........
Giem ........
Cáceres . . . . .
Idem ............
Idem ............
Idem ..........
Idem ........
Guipúzcoa. .
Idem ............
Idem ........ .
Gu adala 3 a ra
Lérida...........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ..........
Idem ..............
ídem ....... ....
M urcia ..........
Idem  ........
Idem ............
Idem .........
Sevilla...........
Idem ........
Idem ......... .
Idem ........ .
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem  ......
Idem ............
Idem ............
Idem ..... .
Idem ..........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem  .....
Idem ........
Idem ..........
Idem .........
Idem ...........

NOMBRBS Y APELLIDOS DE LOS mTERESADOS
IMPORTE

D. Mariano Esteban G-ómes,..,.....
'ITíúméTlUñz Juáre 'í...............
Braulio Fernández Granero......
Pedro Pérez Jim énez... .
Joaquín Cortés U rpina............
Joaquín Peiegrin Peiro .
Salvador Ferradas Nogueras.....
Aureliano Juan Jilonso................
Isidro Fuentes Gam ................
Miguel Ga^rrascn ánc ..... .........
Antonio GallariiO s...........
Ignacio Barbe J '  m .  ..... .
Emilio Beltrán A nguera .
Juan Canellas Sobrevia... .
Miguel Burgos C laver..., .
Agustín Fernández Alonso.....
Fulgencio de la Torre Recio....
Ju lián  Agreñas G utiérrez............
Manuel de Dios M artín Martin.
Felipe Falcón Castillo................
A.gustín ürrozola U ranga.........
Blas Izaeta A lberdi......................
Aniceto García Rodríguez..........
Salvador Oliva Torruella....!......
Enrique Casellas Oliver..............
Ramón Van di Amie tllo ................
Miguel Capel! Olona  .....
Antonio Or.rit F a rra s ..................
Juan Brunet García ......... .
Antonio Puig B ertrán..,' .
José Sans Sáncnez  ...........
Arntonio López Sáez....................
Pedro Jiménez Fernández........
Ricardo de L ara Noguera .
Juan Savín A vila........................
José A.renas Mesa  ............ .
Manuel López Domínguez........
José L ira Palcón...........................
Manuel Sánchez Rodríguez.......
Félix B arrera Alvaréz................
Rafa.el Santana Cabello...............
José Borreguero Morillo............
Francisco Santana Simón..........
Manuel López Domínguez.........
Felipe Martínez Pérez ,.....
Vicente M artínez Jódar..............
Antonio García G uerra...............
Juam Jiménez Sánchez...............
Juan Lirio Domínguez...............
José Manga Gaseo........................
Isidoro Domínguez Domínguez.
Juan Priego Balmaseda.............
Manuel Sánchez Rallo............ .
José Santiago Villalba................
Sebastián León Márquez............
Antonio Aguilar Aroca................
Juan Porros Sisniega.................

96.00 
97 00

^03,90
76.87

111.75
67.50

293.00
56.00 

iĜ bOO
475.00
123.00 
43,43

199,37 
375 75

92.25 
61,00
61.25

120.00 
96,. 5'
93.00
27.50
72.50

370.00
35.00 

114,06
76.87 

133,12
14.00

122.00
119.25
78.00

129.75
71.00
85.50
34.00 

490,15
44.00
62.00
70.00 
96 00
33.75
47.00 

261 75
503.25
88.00 

130 25
70.75
85.00 
93;00

275.25 
465,00

81.00 
13h 5
82,00
46,25

225,31
46.75

Madrid, .15 de Abril de 1921.—El Director general, P. O., Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE INSTROCCIÚN PÚBLICA 
1  BELLAS ARTES

StJBSECRBT A RIA
En virtud de oposición y propuesta 

del Tribunal calificador,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 

nombrar a D. Matías Domínguez Baila
rín Catedrático numerarlo de Procedi
mientos judiciales y práctica forense de 
la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Santiago, con el sueldo anual

de 6.000 pesetas y demás ventajas de la 
ley.

De Real orden comunicada por e! se~ 
ñor Ministro lo digo a V. S. para su
conocimiento y efectos. Dios guarde, a 
V. S. muchos años. Madrid, 10 de Abril 
de 1921.— El Subsecretario, Romero. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Por Reales órdenes, fecha de ayer, 
han sido ascendidos, en virtud de anti
güedad :

D. Juan Andrés Pinazo, a Portero

segundo de este Ministerio, afecto al 
Instituto general y técnico de Valen
cia, con el sueldo anual de 3.000 pesetas.

D. Andrés Molinero Muñoz, a Port^  
ro tercero afecto a la Escuela Central 
de Intendentes mercantiles, con el suel
do de 2.500; y

D. Emilio Díaz y Rubio, a Portero 
cuarto, afecto al Instituto general y 
técnico de Bilbao, con el de 2.000.

Asimismo, y por Real orden de igual 
fecha, ha sido iiombrado, en virtud de 
examen, D. Virgilio Sánchez Alvarez 
Conserje de la Escuela Industrial y de 
Artes y Oficios de Sevilla, con el de



¿40
1.500, número 31 de los aspirantes 
aprobados.

L o  Q iie  s e  publica en la G.a o e t a  :o b  
M a íjU í d  e n  cuniplimiento d e  lo que d ía -  
pone e i  artículo  46 d e l  Reglamento de 
28 d e  Mayo de 1915.

Madrid, 14 de Abril de 1921 .— m  
Subíieeretaric, Romero.

IMMKAL BE FBIMEBA

1 Li l de concurso de traslado,
M ,Re3̂  (q. D. g.) ha tenido a 

ri.brar Profesora' numeraria de
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Pedagogía, su Plistoria y Rudimentos de 
Derecho y legislación escolar de la Es
cuela Normal de Maestras de Léidda a  
doña Josefa Uriz y Pi.

De Real orden com unicada por ei se~ 
íio]- M inistro lo traslado  a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. M adrid, 7 de Abril 
de 1921.— SI D irector geiierai, Pogglo. 
Señor R ector de la U niversidad de Bar

celona.
Extracto de la hoja de méritos y  servicios 

áe doña Josefa Uriz y  PL
P or Real orden de 13 de Agosto de

1813 y como Maestra normal proceden
te de la Escuela de Estudios Superiores 
del Magi.síerio, fue nombrada Profeso
ra num eraria  do la Sección de Ciencias.

P or Real oixlen de 28 de Abril de 
1914, y en virtud de concurso de tras
lado, fué nombrada Profesora de la 
Norm al de Gerona; y

Por Real orden de 3 de Septiembre 
d 1914 fue nombrada Profesora de Pe
dagogía, su Historia y Rudimentos de 
Derecho y legislación escolar de la Es
cuela Normal de Maestras de Gerona, 

Posee títu lo  profesional de Profesora 
d e  Escuela Normal.-

MADRID.—-Sucesores de Rivadeneyra (B. A,.);. Paseo de San 'Vicente, 20« TeL J-'SíS...


